
SECRETARÍA. Santiago de Cali, octubre 02 de 2023. A la mesa de la señora juez, para que 

se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: EDIFICIO HÁBITAT PH NIT. 900.123.662-9  
DEMANDADO: INVERSIONES RECORD MR S.A.S. EN LIQUIDACIÓN NIT.  
900.739.028-3  
MAURICIO REYES C.C. 16.662.981  
RADICACIÓN: 760014003007202100803-00 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2637 
Santiago de Cali, dos (02) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a la solicitud del apoderado de la parte demandante, el Juzgado,  
 

RESUELVE:  

REMÍTASE al memorialista al auto de fecha febrero 24 del año en curso, por medio del cual 
se terminó el proceso por desistimiento tácito.   
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
 JUEZ 
Estado 03 de octubre del 2023  
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